
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA  

Radicación:  41001-33-33-004-2024-00349 -00  

CONSTANCIA SECRETARIAL. – Neiva Huila, 07 de mayo del 2025. Teniendo en cuenta que se 

notificaron electrónicamente a las entidades demandadas el 28 de enero del 2025, el término de 

traslado de la demanda inició el 31 de enero del 2025 (art. 52 de la Ley 2080 del 20211 ), y corrió 

hasta el 13 de marzo del 2025 a las 5:00 p.m. (artículo 172 CPACA. - 30 días).  Días Inhábiles: 

01, 02, 08, 09, 15, 16, 22 y 23 de febrero; 01, 02, 08 y 09 de marzo del 2025. 

 

- Oportunamente, las entidades demandadas cursaron la contestación de demanda y sus 

excepciones a las restantes partes, conforme lo establece el artículo 51 de la ley 2080 de 

20212, así:  

 

- El INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS –INVIAS– a través de apoderada judicial – el 03 de marzo 

del 2025, por lo que el término de traslado de las excepciones inició el 06 de marzo y venció 

en silencio el 10 de marzo del 2025-.     

 

La citada entidad allega dentro del mismo memorial, solicitud de Llamamiento en Garantía 

a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

 

- La NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE - a través de apoderado judicial – el 11 de marzo 

del 2025, por lo que el término de traslado de las excepciones inició el 14 de marzo y venció 

en silencio el 18 de marzo del 2025-. 

 

- Las Sociedades CSS CONSTRUCTORES S.A. hoy INZIGNIA CONSTRUCTION S.A., - la 

AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT S.A.S., y – el CONSORCIO CONSTRUCTOR AUTOVÍA NEIVA 

GIRARDOT, a través de apoderada judicial – el 11 de marzo del 2025, por lo que el término 

de traslado de las excepciones inició el 14 de marzo y venció el 18 de marzo del 2025; la 

parte demandante se pronuncia de manera extemporánea el 20 de marzo del 2025.   

 

 
 
1 ARTÍCULO 52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  

 
ARTÍCULO 205. Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las providencias se someterá a las 
siguientes reglas: (1…) 2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
 
2 ARTÍCULO 51. Adiciónese el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, así:  

  

ARTÍCULO 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, 
cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá 
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir 
del día siguiente.   
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Las citadas Sociedades allegan dentro del mismo memorial, solicitud de Llamamiento en 

Garantía a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

- La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI y ALCA INGENIERÍA S.A.S.- guardaron 

silencio. 

 

El término del artículo 173 del CPACA (10 días) para reformar, aclarar o modificar la 

demanda, inició el 14 de marzo del 2025 y venció el 28 de marzo del 2025 a las 5:00 p.m.  

Dentro de la respectiva oportunidad, la parte demandante allegó escrito de reforma – el 27 

y 28 de marzo del 2025 -Días Inhábiles:  15, 16, 22, 23 y 24 de marzo del 2025. 

 

Paso el proceso a despacho para resolver sobre los Llamamientos en Garantía propuestos 

por las demandadas y sobre la Reforma de la demanda. 

 

 

  
DIANA ORTIZ MENDEZ  

Secretaria  


